
 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Águila Valle del cauca, trece de Abril  de dos mil veintiuno  

 

Auto de sustanciación Nº  105 

Proceso:           Despacho Comisorio No. 023  

Comitente:     Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago.        

Comisión:       Diligencia de Secuestro 

Radicado:        2020-0004-00 DC   

 

Vista la constancia anterior, con el fin de llevar a cabo la comisión, -diligencia de secuestro- sobre la 

cuota parte del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 375-40604, predio 

denominado el Diamante, ubicado en el corregimiento de la María  en la Jurisdicción del Municipio 

del Águila Valle del Cauca,  y de propiedad del señor JORGE HERNAN MARTINEZ se señala la 

hora de las ocho de la mañana (8:00 am), del día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) de ABRIL del 

año 2021. 

La diligencia se llevara a cabo bajo los términos contemplados en la comisión y comisión y bajo los 
demás lineamientos del auto de sustanciación Nº 011  de 28 de Enero de 2021.   
 

Expídase por Secretaria la respectiva citación 

 

Notifíquese,  

 

 

Bianca M. González Bermúdez 

Jueza  
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